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BOLETIN FICIÁL 
D E IÁ PROVINCIA DE LEON 

¿DYBBrKKCIA. OFICIAL 

L-icijo I;TÍB JOU señores Alstldefl y Senraterioa m-
«¡.bfttt loa núncpros dol BOLSTÍN que correapondoji al 
i-.ffti'iío, dispondrán qoe se ája cjazuplar di 
«¡tío di) flaHfcnmbra, donde poractuscíiTi hasta el re-
«ibo del núiaero sigTíwnte. 

Lo» Socrtitarioa oaidarán de conswTRr lo» BOLS-
rnritn coloñcionadoe ordenadamenfes para su onoun-
d)ii"n?.ííi<in, qaa deberá veriílcaraa ca3a p.ño. 

«.y PXJBLICA LOS LTJXES, ¡tíIÉRCOLlCS 3f VIKHJMES 

So íiaaeribe «s la Isaprsa:» de 1H DipttaciOK prüTinciai, & 4 posuias 

DO cóntlmoa al triuütttro, 8 peaotRB al seineatra y Vi ytzztiü t i año, 

pEgüdaa al aolifiítnr la ouecripción. 

Níiaoroa AUUI'ÍÚ» '¿& céniimou de peseta. 

ADVBliTEKOU EDITORIAL 

Los dispesíciones do las Autoridcdos, excapto las 
quo seau t instancia de parta no pobre, so inserta
rán oficialmente; aaimiemo cualquier anuncio con
comiente al eervicio nacional que dimane de las 
miomas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos do peseta por cada línea de 
inearción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día Q do Marzo) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia con t inúan sin novedad en 
BU importante snlud. 

GOBIKKNO DE PROVINCIA 

SECnETAIlÍA | 

Negociado 1.* ' 
El Excmo. Sr. Ministro de la Go

bernación me comunica con fecha 1.° 
del actual la Real orden siguiente: 

« Con vucadas pa ra el día 25 de A br i l 
p róximo las Cortes del Reino por 
Real decreto de 26 de Febrero ú l t i -
uno, conviene recordar, aunque bien 
conocidas, las disposicioues lega
les que regulan el procedimiento 
electoral, ó l in de que, por parte de 
todos, tengan el exacto y fiel cum
plimiento que el Gobierno desea y á 
este Mtiiisten'o encomienda el citado 
Real decreto en su art. 4.° 

Para la debida ejecución del mis
mo, S, M, el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer que haga 
V. S. publicar en el primer número 
del Boletin oficial de esa provincia 
las prevenciones siguientes: 

1. ' Las listas electorales defini
tivas de todas las circunscripciones. 
Distritos y Colegios especiales serán 
expuestas inmediatamente al públi
co hasta el día do la vo tac ión , en 
cumplimiento de loa ar t ículos ¡9 y 
31 de la ley Electoral de 26 de Junio 
de 1800, que especial y respectiva
mente incumbe en esto caso á los 
Presidentes de Corporaciones, A l 
caldes y Jueces de inst rucción y 
municipales. 

2. " El domingo 20 de Marzo ac
tual deberá tener lugar la reunión 
de las Juntas provinciales del Censo 
y la designación do Interventores, 
con arreglo A lo dispuesto en los ar
tículos 32 y 37 al 44 de la ley, y ¡1 
las Reales ordenes de29 do Octubre 
(Oaceta del 30) y 27 de Noviembre 
(Gace/a del 28) de 1890, y 22 do Ene
ro (Gacela del 23) de 1891. 

3.' E n c a r g a r á V. S. á los Alca l 
des la observancia del art. 45 de la 
ley, s e g ú n el cual, deben anunciar 
con ocho días de ant ic ipación, y por 
medio de edictos, los locales en que 
hayan de constituirse, á tenor del 
párrafo primero de dicho ar t ícu lo , 
las Secciones electorales, cuidando 
de que dichos locales estén abiertos 
y a disposición de las respectivas 
Mesas antes de las siete de la m a ñ a 
na del día de la votación. La desig
nación de estos locales se comuni
cará á la Junta provincial del Cen
so, y no podrá vanarse después . j 

4., Para la const i tuc ión y Presi- I 
dencia de las Mesas electorales se i 
tendrán en cuenta los ar t ículos 36 y j 
44 de la ley; las Reales órdenes de \ 
8 de Enero (Gacela del 9) de 1891; : 
17 de Febrero (Gacela del 19) de 
1893, y 6 de Abr i l (Gacela del 7) de ; 
1896. ! 

Con arreglo á los citados art. 36 
y Reales órdenes de 17 de Febrero 
de 1893 y 6 de Abr i l de 189(5, diez 
días antes de la elección cesarán las 
suspensiones administrativas d é l o s ; 
Alcaldes y Coucejales contra quie- ; 
nes no se haya dictado auto de pro- ' 
cesamiento," ó cuando, habiéndose 
dictado, haya recaído en las respec- : 
Uvas causas auto de sobreseimiento , 
ó resolución de competencia á favor i 
de la Adminis t rac ión . I 

Si los interesados se resistieran á j 
dejar sus puestos, se les compelerá 

! á ello por todos los medios legales, 
incluso el da ponerlos á disposióu 
de los Tribunales úe justicia, á los 
efectos del art. 385 del Código peuul. 

Do igual mauera se procederá , si 
fuere preciso, para igue los Alcaldes 
y Concejales suspensos vuelvan á s u 
estado de suspensión el día que ter
mino el período electoral. 

! Los Alcaldes y Concejales contra 
quienes se hubiere dictado auto de 

. procesamiento y suspensióu en sus 
i cargos, aun cuando los haya sido 
i admitido recurso de apelación, no 
! pueden de n i n g ú n modo volver al 
j ejercicio de sus funciones mientras 
j subsista el procesamiento, 
i Los Gobernadores darán cuenta á 
| esto Ministerio, bajo su más estre-
i cha responsabilidad, dé l a reintegra-
i ción y cesación de los Concejales 

propietarios y suspensos, el mismo 
día que deba haberse verificado, 

conforme á los preceptos legales c i 
tados. 

5.' La votación se ha rá confor
me á lo dispuesto en los ar t ículos 46 
al 62 do la ley. 

6 / E l escrutinio general t endrá 
lugar el jueves 31 de Marzo próxi 
mo, con arreglo á los a r t ícu los 62 al 
73 do la ley, y los Alcaldes cu idarán 
especialmente de poner á disposi
ción de los Presidentes de las res
pectivas Juntan generales, antes de 
las diez de la m a ñ a n a , la sala prin
cipal del Ayuntamiento ú otro local 
igualmente decoroso, y nunca me
nos capaz que aquél la . 
' 7." Seña lado el dia 10 de Abr i l ] 
próximo para la elección de Sena
dores por el art. 3.° del Real decreto 
de convocatoria, la elección de Com
promisarios tendrá lugar, conforme 
al art. 30 de la ley de 8 de Febrero 
de 1877, el dia 3 de Abr i l , antes de 
cuya fecha deberán haberse publi
cado, en cumplimiento de los a r t í cu 
los 25 al 29 de la misma, las listas do 
los Coucejales y vecinos que tienen 

; derecho á elegir Compromisarios. 
8.' Los Compromisarios elegidos 

' en el n ú m e r o y por el procedimien
to que establecen los ar t ículos 31 y 

: siguientes de la ley, deberán pre-
, sentarse en la capital de la provincia 
i el dia 8 de Abr i l , con los documen-
j tos señalados cu el art. 36. 
í 9." La elección de Sonadores por 
i las Diputaciones p r o v i n c i a l e s y 
'i Compromisarios, se verificará con 
| arreglo á los ar t ículos 37 al 55. 
j 10. En el caso de que haya de 
j aplicarse lo dispuesto cu el párrafo 
j segundo del art. 40, por no haber 

concurrido á la Junta general la m i -
j tad m á s uno de los que tuviorou de-
; recho á votar, la nueva Junta debe 

rá tener lugar el jueves 21 de Abr i l , 
á cuyo efecto pres ta rá V. S. los au
xil ios necesarios al Presidente y Se
cretarios escrutadores de las Mesas 
interinas, para que los avisos á los 
electores no concurrentes se c i rcu
len por medio do Boletin oficial ex-
Iraordinario con la mayor rapidez 
posible. 

11. Las elecciones de Senadores 
por las Academias y Sociedades á 
quienes la loy concede el derecho de 
elegirlos, se a jus tarán á lo precep
tuado en los a r t ícu los 12 al 25 de la 
ley.» 

Lo que se hace público en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia en 
cumplimiento de lo prevenido en la 
preinserta superior disposición, or 
denando á los Sres. Alcaldes, Te
nientes y Regidores que desempe
ñen sus cargos interinamente por 
causa de suspensión administrativa 
de los propietarios, cuando contra 
és tos no so hubiere dictado auto de 
procesamiento, que cesen en sus 
funciones diez días antes del s e ñ a l a 
do para la votac ión, ó sea el 17 del 
corriente mes, dándome cuenta pre
cisamente el mismo día de haberlo 
asi verificado. 

León 4 de Marzo de 1898. 
El Gobernador, 

.llnnacl i'ojo Viirelfl 

Negociado 3." 
Los Alcaldes de esta provincia, 

Guardia c i v i l , Cuerpo de vigilancia 
y demás dependientes de mi autor i 
dad, procederán á la busca del joven 
Manuel Alvarez, que el 26 de Febre
ro úl t imo desapareció de la casa pa
terna, ignorándose su paradero, y 
cuyas señas son las siguientes: de 
20 años de edad, es tuerto del ojo 
derecho y tiene unas cicatrices en 
la garganta. 

Caso da ser habido darán cuenta 
á este Gobierno,expresando el lugar 
donde se hallo. 

León 4 do Marzo de 1898. 
E l üobornador, 

ülnnuel Cuja Ym'eln 

Los Alcaldes de esta provincia, 
Guardia c i v i l , Cuerpo de vigi lancia 
y demás dependientes de mi autor i 
dad, procederán á la busca de J e r ó 
nimo Suá rez (a) Pantaleón, que en 
el mes de Septiembre úl t imo salió 
del pueblo de Castro, cu el Ayun ta 
miento de Campo do la Lomba, con 
dirección á Valdevimbre a! objeto 
de la vendimia do la uva, y cuyas 
señas son las siguientes: de 56 años 
do edad, estatura baja, grueso, cara 
redonda, color bueno, barba canosa 
bastante cerrada, nariz regular; ves
tía do paño pardo y llevaba boina. 

Caso de ser habido darán cuenta á 
este Gobierno, expresando el lugar 
donde se halle. 

León 4 de Marzo de 1898. 
El Goberoidor, 

llanucl Cojo Vnrelu 



INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE LA rROVINCIA DE LEÓN 

«ELACION do los paga ré s de compradores do bienes desamortizados, cuyos veüc in i ien tos corresponden al mes de Abri l p r ó x i m o , que se inserta en 
el BOLHTÍN OFICIAL de la provincia pura conocimiento de los interesados; á quienes se advierte, que transcurrida la fecha del vencimiento respec
t ivo , quedarán desde luego incursos en el 1 per 100 mensual de intereses oe demora y en el apremio consijjuieijte, en su caso. 

Número 
de la 

cuenta 

1.S02 

1.891 

1.890 

1.897 

8.07-.' 
8.073 
8.074 

8¿7 
7 6 -i 
8i'» 
7fi4 
83'2 
707 
H34 
768 
835 
770 
837 
772 
886 
8a 1 
«IB 
854 
S)98 
880 

1.034 
1.035 

Nombre del comprador 

Evaristo Blanco 
Miguel Moran 
Miguel García Can-iro... 
Tomás Hamos P é r e z . . . . 
mismo 
Manuel García 
misino 
Juan Uareía 
mismo 
Juan Prieto Campanero.. 
mismo 
José Gonjíálií/í P é r e z . . . . 
mismo 
Constaíitiiui M a r t í n e z . . . 

Astorga 
León 
o t o r g a 
Veldedo 
Idem 
La B a ñ e z a . . . 

I lem.' 
i r io r rey . . . 

I lem 
Qniutanil la. . 
Mein 
Bonillos 
I l e m 
León 

mismo 
Valenti i Casado 
mismo 
Felipe G. Aller 
mistno 
José Miguclez y c o m p a ñ e r o s . 
mismo 
Ayuntamiento do A l v a r e s . . . . 
de Villazanzo 

Mom. 
Mora. 
Quhuanilla del Monte.. 
Mom 
San Feliz ue la Vega. . . 
I l em 

Clase de la 
finen 

Urbana.. 
M e m . . . . 
M e m . . . . 
Rústica . 
M e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . , 
I l e m . . . , 
Idem 
Idem.. . , 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . 
M e m . . . 
M e m — 
Idem 
Mem 
Idem 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
M e m . . . 
M e m . . . 
I lem. • . 

Su procedencia 

Cloro . 
Idem . 
Idem . 
•JO por 
80 por 
'¿0 por 
80 por 
•¿0 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 pur 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 po 
Idem 

100 de propios . . . . 
100 de idem 
IHO de ídem 
¡00 de idem 
100 de ídem 
100 de ídem 
100 ile idem 
100 de idem 
100 de idem 
100 de Mom 
100 de idem 
100 de ídem 
100 de idem 
100 de idem 
100 de ídem 
100 de idem 
100 de ídem 
100 .le idem 

100 de excepciones 

9.° 
9. ' 
9 ° 
7.° 
7." 
5." 
5.° 
3.° 
3.° 
2." 
•2 0 

Fecha 
del Tencimiento 

1 de Abri l de 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
id. , 
i d . 
i d . 
id . , 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id , 
i d . 
i d . 

1898 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 

i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 

Importe 

Pesetas Cts. 

120 50 
350 . 
261 10 
325 02 

1.300 08 
12S 30 
513 20 

18 » 
72 » 
86 10 

344 40 
12 » 
48 » 
23 » 
92 » 
52 80 

211 80 
300 06 

1.200 24 
72 . 

288 » 
664 80 

1.395 33 

León 1." de Marzo de 1898.—El Interventor de Hacienda, P. O., Francisco Laueinca.—V." B.": El Delegado de Hacienda, P. S., Herrero. 

TESORERIA DE HACIENDA 
HE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Hnb^eodíi sido declarado cesante 
por Real urdan de 25 de Febrero 
próximo pasado D. Agust ín Alonso 
Criado, Recaudador ríe con t r ibuc ío-
nes de la 2." Zona del partido de 
Astorga.se hace saber por el p ré 
senle anuncio á todos los que con
tr ibuyan en alguno de los Ayun ta 
mientos que la constituyen que la 
recaudación voluntaria qiioda abier
ta hasta el 10 del actual en la A l 
caldía constitucional de ^storga; pa
sado dicho plazo se e n t r e g a r á n los 
recibos al Agento ejecutivo para su 
cobro. 

León 4 de Marzo do 1898.—El Te
sorero, Manuel Obregón . 

PRBSIDENUIA DE LA. AUDIENCIA 
TliUtUTOniAL DE VALLADOLID 

Girailar 
Habiendo de tener lugar la elec

ción de Diputados ú Corles el día 27 
del actual, y la de Sonadores el 10 
de Abr i l próximo, y declarado en 
Real orden íle 1." de los cor r ien íes 
caducadas las licencias, t é rminos 
posesorios y sus prórrogas concedi
das i tuncionarius de la carrera j u 
dicial y del Ministerio Fiscal, así 
como las licencias, los cuales debe
rán hallarse todos sirviemto sus res
pectivos cargos el día 12 del co
rriente mes, salvo el caso de enfer
medad sutícientemeLte justificada, 
• i fin de poder dar cumplimiento es
ta Presidencia á lo dispuesto o;i d i 
cha Realordeu, que tenga la mayor 
publicidad y no sea ignorada por al
guno de los interesados á quieaes 
afecta tan importante precepto, he 
acordado llamar su ateaoiói i por 
medio de los Boletines o/iciales de las 
cinco provincias del terri torio, inte
resando i la vez d los S íes Presi
dentes de las respectivas Audien
cias provinciales, Fiscales de las 
mismas y Decano de este Colegio 
Notar ia l , se sirvan dar parto el día 
13 del actual de haber tenido exacto 
cumplimiento la referida Real or

den, designando el funcionario que 
deje de cumplirla, con expresión del 
motivo v su justificante. 

Valladoliu 3 de Marzo de 1898.— 
Jesús Ferreiro y Hermida. 

Sres. Presidentes y Fiscales de las 
Audiencias provincia le í y Decano 
del Colegio Notarial de este terr i 
torio. 

Audiencia provincial (le León 

Tr i tuml provincial de lo Conlencio 
so adminislralivo 

Habiéndose presentadoescrito con 
fecha 22 de Julio de 1896 por el Pro
curador D. Suvoriano Valdés, en re
presentación de D. Enrique Z-ites 
Cadenas, como Síadico único del 
concurso voluntario de D. Faustino 
Muñoz Pérez, comerciante y vecino 
de esta oiudad, contra resolución 
del ¿ r . Gobernador c iv i l de la pro 
v i u c i i fecha 5 de Marzo de 1896. 
confiimaudo un acuerdo del Ayun-
tamiunto de esta capital de 24 de 
Octubre de 1895, por el que se de
niega la entrega á aquél de 4.000 
pesetas para subvención de las co
rridas de toros en dicho ú l t imo ano, 
se hace público por medio de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL en 
cumplimiento de lo mandado en el 
art . 36 de la ley reformada sobre 
el ejercicio de la jurisdicción con 
tencioso-administrativa para Cono
cimiento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio yquierancoad-
yuvar en él á la Adminis t rac ión. 

León 25 de Febrero de 1898.—El 
Presidente, José Pet í t y Alcázar .— 
El Secretario, Carlos Usano. 

AYUNTAMIISNTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Excmo. Ayuntamiento en 
las sesiones celebradas durante el 
mes de la fecha. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 4 
Presidencia del Sr. Alcalde, con 

asistencia de nuevo Sres. Conceja-
Jes, previa segunda convocatoria. 

Se leyó y aprobó el acta do la se
sión anterior. 

Se acordó pagar ei 20 por 100 so
bre la renta de propios. 

Se acordó Construir unas cajas de 
madera para custodiar varios docu
mentos, y qitii se dé un voto de gra
cias al Biblintecariu Sr. Braña por 
el arreglo de parte del Archivo. 

Se acordó asistir en Corporación 
i la función religiosa de la Inmacu
lada y contribuí; ' con la cantidad 
asignad-i en el presupuesto. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de lo recaudado por consumes en el 
mes de Noviembre. 

Se acordó levantar una valla que 
obstruyo el Uámñto por la calle del 
Paso. 

Pasaron á iufunne do las Comisio
nes varios asuntos que asi lo reque
r í an . 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 9 
Presidencia del Sr. Alcalde, con 

asistencia de doce Sres. Concejales. 
Quedó enterado el Ayuntamiento 

del estado de fondos y"de lo recau
dado por puestos públicos en el mes 
de Octubre. 

Se aprobó el extracto do los acuer
dos del mes anterior; la subasta pa
ra el suministro de adoquín y pie
dra caliza, y la del suministro de va
rios ar t ículos de consumo para la 
Casa de Beneficencia, acordándose 
segunda subasta p*ra los que no 
fueron rematados. 

Se acordó entregar al Tesorero de 
la Sociedad Económica de Amigos 
del País la mitad de la subvenc ión 
consignada en el presupuesto. 

Se aprobaton los siguientes dic
t á m e n e s de la Comisión de Hacien
da: concediendo al que fué sereno 
municipM Gaspar Valencia, un so
corro de cincuenta cént imos de pe
seta diarios durante un a ü o ; que se 
aumente en 1.000 pesetas, á partir 
del ejercicio próximo, la subvención 
que disfruta la Sociedad de segu
ros contra incendios; desestimar la 
petición de los vecinos do la carre
tera de Nava para que se construya 
una fuente en aquel punto; la de los 
vecinos del arrabal del Puente re
lativa al establecimiento de servi

cios municipales en dicho punto, y 
una proposición para instalar el 
alumbrado eléctr ico en todos los ba
rrios de la capital. 

Se acordó informar favorablemen
te una instancia de Genaro Alvarez 
solicitando un socorro de lactancia. 

So aprobó una propnsícíóu eu qua 
se podía la creación dé una plaza de 
oficial de la oficina do Obras. 

Se acordó devolver á D. Felipe 
López los planos presentados para 
la cons t rucc ión de una casa, para 
que los presente en forma. 

Se acordó colocar ventanas da 
madera eu el nuevo fielato de la Es
tac ión . 

ííe autorizó á la Alcaldía para que 
adquiera los materiales que necesite 
para que no se interrumpa duran
te el invierno el trabajo á los obre
ros. 

Pasaron á informe do lasCnmisio-
nes varios asuntos que lo necesita
ban. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 16 
Presidencia del Sr. Alcalde, con 

asistencia de quince Sres. Conceja
les. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acordó que el personal encar
gado de repartir y recoger las hojas 
del Censo, lo sea también de las del 
padrón de vecinos que ha de for
marse con arreglo i la ley. 

Se acuerda entregar á la Socie
dad de seguros contra incendios la 
mitad de la subvención consignada 
en el presupuesto. 

Se acordó autorizar á la Alcaldía 
para que ordene la adquisición del 
material necesario para cobijar el 
reguero de la plazuela del Rastro 
Viejo. 

Se acordó la permuta de destinos 
entre Isidro Redondo Martíuoz y 
José Fernández , vigilante y depen
diente, respectivamente, del ramo 
de Consumos. 

Se acordó autorizar á la Comisión 
provincial para ordenar el registro 
y limpieza de un reguero que atra
viesa el j a rd ín de San Francisco. 



So nprotió l¡> subasta para el su-
tninisfiro de curre freeca cor: íiesíioo 
A la Casa Asilo. 

Se acordó que la Comisión ele eB-
neficencia estu'lie las causas (jue 
iia^'ai: ocüsiünado la falta fio l ic i ta-
dores de los detnós ar l íoulos. 

Se n o Q i b i ó Atquitecto m u D i c i p a l 
por mayoria de votos á D. Luis Un-
mingo y Unte. 

Se concedió a l Sr. Alcalde .una l i 
cencia de quince dias pura atender á 
asuntos propios. 

Pasaron A las respectivas Cami-
siones varios asuntos que necesitan 
infarme. 

SESIÓN OnniNARIA DEI. DIA 23 
Presidencia del primer Teniente 

de Alcalde, con asistencia de doce 
Sri's. Concejales. 

Se leyó y f u é aprobada el acta de 
la anterior. 

Q'.edó e!.teradi> el Ayuntamiento 
del estado do fondos y se aprobó la 
distribución para las atenciones del 
mes próx imo. 

Se acordó coneedor e l Teatro á 
D. Pablo Cornado para que pueda 
dar con su Compañía una serie de 
representaciones. 

Se acordó otorgar escritura de 
cancelación de la hipoteca presta
da para garautir el cargo de Recau
dador de los recarjros municipales 
que desempeñó D. Justo López Ro
bles. 

Se acordó que la Comisión de Go
bierno sea la que instruya el expo
diente contra el auxiliar del Arqu i 
tecto. 

So acordó reformar el pavimento 
de la sala de ventas del rostro ma
tadero. 

Se acordó autorizar A la Comisión 
de Beneficencia para adquirir por 
administración los ar t ículos que no 
han s ido subastados, siempre que no 
excedan del precio del anuncio de 
subasia, y que se adquieran por es
te procedimieutu aquellos cuyo pre
cio baya de aumentarse. 

Se acordó poner un visto á una 
instancia en que D Arsenio Alonso 
pide se deje sin efecto el uombra-
miento de Arquitecto hecho en fa
vor de ü . Luis Domingo y Rute. 

Se acordó responder con fondos 
municipales de los gastos que oca
sione la Cocina Económica y que no 
alcance á cubrir la suscripción pú
blica. 

Pnsaron á las respectivas Comi
siones varios asuntos que necesitan 
dictamen. 
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de Alcalde, con asistencia de diez 
Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

So aprobó la cuenta de socorros 
suministrados ú pobres t r anseún te s 
en el segundo trimestre del actual 
año económico. 

También se aprobó la lista de ma
y o r e s contribuyentes, en cuadruplo 
min)ero del de Concejales, que t ie
nen derecho á elegir compromisa
rios para Senadores. 

/gualmente seaprobaroa lascuen-
t » s de los gastos de alumbrado co
rrespondientes i los meses de Sep
tiembre, Octubre y Noviembre ú l t i 
mos. 

Se acordó construir un cobertizo 
en los patios del rastro matadero pa
ra la conservación de materiales. 

Se aprobó un dictamen de la Co

misión ile Hacienda relativo á la for
ma en que lian de expedirse las cer
tificaciones do ¡os bienes de propios 
del Ayuntamiento. 

También se aprobó otro informe 
do la uiisuia Comisión, en el que se 
proponen los recursos con que ha 
de atenderse al pago do los obreros 
ocupados en obras del común . 

Se acordó que la Sociedad electri
cista coloque un cable directo desde 
la fábrica al Teatro para el a lum
brado de este edificio, y que so or
dene la colocación del contador en 
sitio apropósito. 

Se acordó devolver al contratista 
del edificio destinado á Escuelas la 
fianza que tiene prestada, aplazando 
la n c e p c i ó n hasta que el Sr. Alca l 
de propietario se encarg'ue de la A l 
caldía y teme posesión el nuevo A r 
quitecto. 

Se acordó hacer por administra
ción las obras de reforma del pavi
mento de la calle de Renueva, en los 
t é rminos propuestos por el Arqu i 
tecto y Comisión de Policía. 

Pasaron ¡i informo de las respec
tivas Comisioiies varios asuntos que 
así lo requer í an . 

El presente extracto está tomado 
de las actas originales. 

León 31 de Diciembre de 1897.— 
José Datas Prieto, Secretario, 

Ayuntamiento constitucional de 
León.—Sesión de '22 de Enero de 
1898.—Aprobado: remí tase al Go
bierno civi l .—Jol is Aguado.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento: José Da
tas, Secretario. 

sentida la con que figuran en los re-
partimiontos del presente ejercicio; 
se les previene que no se hará tras
lación alguna de dominio sin que 
acrediten haber satisfecho los dere
chos á la Hacienda. 

Mogaz A ¡ . " d a Marzo de 189f<.— 
Juan Prieto. 

Alcaldía coaslilncional de 
Vegarienza, 

La Corporación municipal de este 
Ayuntamiento, en sesión del día 20 
de Enero úl t imo, accediendo g'us-
tosa á los grandes deseos de varios 
Ayuntamientos del partido de Mu
rías de Paredes, como también al de 
tratantes de diferentes puntos de 
dentro y fuera de esta provincia, 
acordó la creación de una furia to 
dos los p r i m e r o s martes de cada 
mes para la compra y venta de ga
nado vacuno y de cerda, en el sitio 
titulado El Castillo, por ser este pun
to muy conocido de todos los tra-
tantes'y ganaderos; siendo asi que 
no hay otro sitio en el radio de es
te Municipio ni fuera de él que reú 
na tan agradables coudieioi.es, tan
to por lo pintoresco quo es el lugar 
del ferial como por !a buena pro-

\ porción do toda clase de alimentos, 
i i precios equitativos para todo i u -
! dividuo que los desee. 
. Lo que se anuncia en el periódico 

oficial para que llegue á conoci
miento del públ ico. 

Vegarienza 1.° de Marzo de 1898. 
— E l Alcalde, Sixto González.—De 
su orden: Marcelino Quiñones , Se
cretario. 

Alcaldía constitucional de 
Magas 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder A la 
rectificación del amillaramiouto que 
ha de sorvlr de base á los reparti
mientos de inmuebles, cul t ivo y ga
nader ía para el ejercicio de 1898 á : 
99, se hace preciso que los cont r i 
buyentes por dichos conceptos pre
senten en la Secretaria respectiva, 
en el t é rmino de quince dias, rela
ciones de las alteraciones que haya 
sufrido su riqueza; pues de lo con
trario se t ena rá por aceptada y con-

Alcaldía constitucional de 
Villanfiñán 

Terminado ol apéndice del ami-
Uaramieuto que ha de servir de base 
para el repartimiento de la cont r ibu
ción territorial por rústica y urbana 
en el año económico de 1898 á 99, 
se halla expuesto al público por té r 
mino de quince días en la Secretaria 
de este Ayuntarnicntojdurauto cuyo 
plazo pueden loscontribuyentesexa-
minarlo y presentar las reclamacio
nes que estimen procedentes. 

Villamañán 28 de Febrero de 1898. 
— E l primer Teniente eu funciones 
de Alcalde, Policarpo Rodríguez. 

Alcaldía conslilmional de 
Oseja de Sajamlire 

Terminado por la Junta pericial 
de esto M u n i c i p i o el apéndice al 
amillaramieuto que ha de servir de 
base al repartimiento Je la con t r i 
bución de iutnuebles, cul t ivo y ga
naderil, para el año económico de 
1898 á 1899, se halla de manifiesto 
y expuesto al público eu Ja Secreta
ria do este Ayuntamiento por t é r 
mino de quince dias, acontar desdo 
la inserción do este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la pwvincia , pa
ra que dentro de los cuales puedan 
los contribuyentes, así vecinos co
mo forasteros, hacer las reclama
ciones procedeiiten á su derecho. 

Oseja deSujambre á 21 do Febre
ro de 1898.—'El Alcalde, José Piflán 
Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla de las Muías 

Con el fin do formar el apéndice 
que ha de servir de base á los repar
timientos de la contr ibución terr i to
rial y urbana del próximo año eco
nómico de 1898 á 09, se previene á 
todos los contribuyentes que dentro 
del t é rmino de quince díuB presen
ten en la Secretüi-ia do este A y u n 
tamiento relación de las aiterac'ones 
que hayan tenido eu su respectiva 
riqueza; advirtieudo que no se rán 
admitidas las que no vengan acom
pañadas del documento que acredi
te el pago del impuesto de derechos 
reales. 

Mausilla 27 de Febrero de 1898.— 
Lázaro Fuertes. 

Alcaldía constitucional de 
Villazanso 

Formado por la Comisión respec
tiva y aprobado por el Ayuntamien
to el proyecto de prosupuesto mu
nicipal ordinario de este Municipio 
para el próximo ejercicio económi 
co de 1898 ¡i 99, se llalla expuesto 
al público por t é rmino de quince 
días en la Secretar ía municipal, para 
que durante d id io plazo presenten 
los que se crean con derecho las re
clamaciones contra el mismo que 
consideren justas. 

Villazanz'o 28 de Febrero de 1898. 
El Alcalde, Nazario de Poza. 

Alcaldía conslilncional de 

Alcaldía constitucional de 
S a n Pedro de Berc ianos 

Para proceder á la rectificación 
del amillaramieuto para el ejercicio 
de 1898 á 99, los contribuyentes que 
hayan sufrido al teración en su r i 
queza presen ta rán relaciones j u r a 
das en la Secretaria de esto Ayunta
miento,en el t é r m i u o d e quince d ías , 
á contar desde la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Lo que se hace saber para cono
cimiento de los interesados. 

San Pedro de Bercianos 20 de Fe
brero de 1898.—Cipriano García . 

J Icaldia constitucional de ¡ 
Congosto \ 

Se hallan expuestas al público por j 
espacio de quince días, en la Secre
tar ía de Ayuntamiento, las cuentas 
municipales correspondientes ai año 
económico de 1896 á 97. 

Por igual tiempo se halla t ambién 
expuesto el apéndice que ha de ser
vi r de base á los repartimientos de 
la contr ibución del u ñ o económico 
1898 á 99. 

Durante su exposición pueden los 
vecinos del Municipio formular las 
reclaniaciones que crean justas con 
relación á unos y otros documentos; 
transcurrido que sea el plazo no se
rán admitidas. 

Congosto 26 de Febrero de 1898. 
— E l Alcalde, José A. J á ü e z . 

Terminado el apéndice do altas y 
bajas en la contr ibución terr i tor ia l , 
formado para el próximo año eco
nómico do 1898 á 1899, so halla ex
puesto al público por tér iniuo de 
quince d ía son la Secretaria de este 
Ayuntamiento, después que tonga 
lugar la inserción del pre-eute en el 
BOLETÍN o F í c i A L d o la prúvinc ia jden-
tro de dicho plazo pueden los cont r i 
buyentes eu él comprendidos exami
narlo y hacer las reclamaciones que 
creanSprocedentes; pasado dicho pla
zo no serán oidas y se dará por ter
minado. 

Barjas 1.° de Marzo de 1898.— El 
Alcalde. Constantino Soto. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Negrillos 

Terminada larec t i í icac ióndel ami-
llaramiento que ha de servir de ba
se á los repartimientos de la con t r i 
bución territorial y urbana de este 
Municipio, para el próximo ejercicio 
de 1898 á 99, se halla de manifiesto 
en la Secretaria do este Ayunta
miento por t é r m i n o de quince d ías , 
á contar desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, paraquelos contr ibuyen
tes puedan hacer las reclamaciones 
que consideren justas; pues pasado 
dicho plazo no serán atendidas. 

Laguna d e N e g r i l l e s á 1." de Mar
zo de 1898.—El Alcalde, Santos V i 
vas. 

Alcaldía constitucional dt 
Vegaquenuida 

El proyecto del presupuesto ord i 
nario aprobado por el Ayuntamiento 
para el año económico de 1898 á 
1899, y previa censura del Sindico, 
se halla expuesto al público en la 
Secre tar ía por término de quince 
dias; en cuyo plazo, que se contará 
desde la publicación de este edicto en 
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el BOLETÍN OFJCJAL de la proviucia, 
pueden los coutribuyeotes exami-
narloy proponer por escrito s lAyuD-
tamitM.to las reclamaciones que en 
derecho procedan. 

Vegiiquemadn A I . " de Marzo de 
1898.—El Alcalde, Pedro Rodr íguez . 

Alcaldía conslilucional de 
Llamas de la Ribera 

lostrnii lo expedioote en esta A l 
caldía á iu s t a i idü del mozo Eusebio 
Pé rez Diez, n ú m . 4 del sorteo del 
año actual, y ea cumplimieuto á lo 
dispuesto en el art. 69 del Regla
mento para la ejecución de la ley de 
Reclutamieutoy Reemplazo de lEjé r -
cito de 11 de Julio de 1885, é igno
rándose en absoluto el paradero de 
José Pérez Gago, natural de Las 
Omafias, Ayuntamiento de ídem, de 
esta provincia, y vecino que fué de 
Villa viciosa de la Ribera, de esto 
distri to municipal , y podre del mo
zo citado, ó los efectos que la v i 
gente ley deReclutamiento y Reem
plazo del Ejérci to determina, se 
ruega por medio del presente á t o 
das las autoridades, tanto civiles 
como militares, pongan cuantos 
medios es tén de su parte á fin de 
averiguar á ser posible el paradero 
del repetido José Pérez Gago; c u 
yas s e ñ a s son las siguientes: edad 
54 a ñ o s , pelo cas t año entre cano, 
ojos pardos, cejas al pelo, color mo-
r e L O , nariz recular, barba pobla
da, y boca regular. Caso de ser ha
bido se serv i rán ponerlo en conoci
miento de esta Alcaldía á los efec
tos anteriormente expresados. 

Llamas de la Ribera Ib de Febre
ro do 1898.—El Alcalde, Hilario 
S u á r e z . 

Alcaldía conslilucional de 
L a Antigua 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda p r o c e d e r á la 
formación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base á 
los repartimientos de la contribu
ción terr i tor ia l y urbana para el 
ejercicio de 1898 á 1)9, los contribu
yentes que hayan sufrido al teración 
en HU riquezn pt r nichos cunceptos 
presentarán en la Secretaria de es
te Ayuntamiento sus relaciones de 
alta y baja en el t é rmino de quince 
días, : i cmitür desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL; 
pasado dicho pluzo ninguna será 
oída; no admit iéndose n inguna sin 
que se acredite el pago de los dere
chos á la Hacienda por t ransmis ión 
de bienes. 

La Antigua 2(5 do Febrero de 
1898.—El Alcalde, F é l i x Miguel 
Quintana. 

Alcaldia conslilucional de 
Valücsanmrio 

Para prnceder con acierto á la 
rectif icación del apenco al í imillara-
micuto que ha de servir de base á 
los repartimientos de la cont r ibuc ión 
terr i tor ia l del ejercicio p róx imo de 
1898 á 09, se hace indispensable que 
los contribuyentes que posean ó ad
ministren lincas en este té rmino 
municipal, y que hayan sufrido alte
ración en la riqueza imponible, pre
senten en esta Secre tar ía , en el pre
ciso té rmino de ocho días, contados 
desde la inse rc iónde l presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL, relaciones 
documentadas en las que se haga 
constar el motivo de la t ransmis ión; 
advirtieado que solo serán oídas ó 

admitidas aquellas en que se acredi
te haber satisfecho los derechos á la 
Hacienda por tal concepto; pasado 
dicho té rmino sin verificarlo no se
rán atendidas las que después se 
presenten. 

Valdesamario 22 de Febrero de 
¡898.—El Alcalde. Pablo Alvarez. 

* * 
Confeccionadas las cuentas m u ñ í - ' 

cipales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al ejercicio e c o n ó m i 
co de 1896 á 97, se hallan expuestas 
al público en la Secre tar ía del mismo 
por t é rmino de quince días, contados 
desde la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, á fin 
de que sean examinadas por los que 
crean convenio'.te y puedan formu
lar las reclamaciones que crean jus
tas; pues pasado dicho plazo no se
r án admitidas y se pasarán á la 
aprobación de lu Superioridad, si la 
merecieren. 

Valdesamario 22 de Febrero de 
1898.—El Alcalde, Pablo Alvarez. 

Alcaldia conslilucional de 
Arganza 

Formados en este Ayuntamien
to el apéndice al amillaramiento, el 
proyecto de presupuesto municipal 
ordinario y el expediente de arbitrios 
extraordinarios para cubrir el déficit 
de dicho presupuesto, todo para el 
ejercicio de 1898 á 99, quedan dichos 
documentos expuestos en la Secre
taria municipiil desde esta fecha, y 
por t é rmino de quince días, á fin de 
que p u e d a n ser examinados por 
cualquiera de los intoresados que á 
ello tengan derecho, y formular á la 
vez cuantas reclamaciones tuvieren 
por conveniente. 

Arganza l.0de Marzo de 1?98.— 
El Alcalde, Melchor San Miguel . 

"JUZGADOS 

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de 
inst rucción de" León y su partido. 
Por la presento requisitoria s ec i -

. ta, llama y emplaza á María Jenara 
\ Clemente y Sánchcü , conocida con 
i el nombre de Jenara Pardo Ciernen-
, te, hija de Manuel é Isabel, de 14 
1 años de edad, K ü l t e r a , natural de 
\ Fuentes de Nava, provincia de Pa-
¡ lencia, y ambulante, cuyo actual pa-
: radero se ignora, para que dentro 

del té rmino do diez días, á contar 
j desde la inserción en la Gacela ofi-
i cial, se presento en la cárcel pública 
i de esta ciudad á responder Ue los 
| cargos que la resultan en la causa 
I que con otra se la sigue por el de l i 

to de sus t racc ión; apercibida quede 
no verificarlo será declarada rebel
de y la parará el perjuicio que h u 
biere lug'or. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades, tanto c i 
viles como militares y de la policía 
judic ia l , qtn! d o o d o fuese habida sea 
reducida á prisión y conducida con 
las seguridades debidas á la cárcel 
de esta población. 

Dada en León á 2U de Febrero de 
1898.—Pedro Calvo y Camina.—Por 
su mandado, Francisco Rocha. 

blos de Rodiezmoy Rabanal, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
en el expresado té rmino comparezca 
á declarar eu dicho sumario; aperci
bido que de no efectuarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Y á fin de que lo acordado tonga 
lugar, expido la presente cédula en 
León á 26 do Febrero de 1898.—Li
cenciado Andrés Peláez Vera. 

D. Vicente Menéndez Conde, Juez 
de ins t rucc ión de és t e partido de 
Ponferrada. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en el sumario que de oficio se 
sigue en este Juzgado por muerte 
casual, ocurrida en Santa Marina, 
Distrito municipal de Toreno, el día 
25 de Enero úl t imo de un pordiose
ro Humado Manuel, de unos 70 á 75 
años de edad, color moreno, barba 
poblada y larga, entrecana, pelo á 
la baiba, ojos pequeños, nariz larga 
y boca regular; ves t ía chaqueta y 
pantalón de tela, un elástico verde, 
medias y zocos en los pies, cu \ o ca
dáve r no ha podido identificarse, ni 
del sumario aparecen otros datosque 
los consignados, habiéndose acor
dado en su vi r tud por providencia 
de esta fecha llamar por medio de 
edictos á los familiares más p i ó x i -
mos al referido Manuel, para que 
dentro del t é rmino de diezdias com
parezcan ante este Juzgado á sumi
nistrar los datos correspondientes á 
su identificación y demás circuns
tancias de dicho sujeto procedentes 
en just icia , ofreciéndose el procedi
miento á dichos familiares como es
t á acordado. 

Dado en Ponferrada á 2 de Marzo 
de 1898.—Vicente Menéndez Con
de.—P. S. M . : Francisco A . Ruano, 
P. Mato. 

Cédula de citación, 

El Sr. Juez de ins t rucción do esta 
ciudad y su partido, en providencia 
de este día dictada en causa por 
falsedad, coulra Manuel Alvarez y 
otros, acordó se cito y llame por t é r 
mino de diez días á Gregorio Casta-
ñóu , vecino que ha sido de los pue-

D. Tomás de la Poza Fernández , Es
cribano de actuaciones del Juzga
do de primera instancia de La Ba-
ñeza . 
Doy fe: Que en el juicio declarati

vo de menor cuan t ía seguido en es
te Juzgado, y de que se hará men
ción, recayó la setitencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue: 

'Sentencia.—Eo la ciudad de La 
Bañeza, á 19 de Octubre de 1897; el 
Sr. D. Saturio Mart ínez Díaz-Cane-
ja, Juez de primera instancia d é l a 
misma y su partido: vistos los autos 
de juicio declarativo de menor cuan
tía seg uidos en este Juzgado, entre 
partes: de la una, como t í emandan-
tes, Andrés Alija Martínez y Cecilio 
Ramos Perrero, vecinos de Alija de 
los Melones, dirigidos por el Letrado 
D. Juan Fernández de Mata, y üe la 
otra, como demandado, Ceferino Bé-
cares Oviedo, y por su rebeldía los 
estrados del Jnzgado, el Sr. Liqui
dador del impuesto de derechos rea
les del partido, en representación 
del Estado, y Matea López García, 
viuda, vecina de dicho Ali ja , : i quien 
representa el Procurador 1). Ernesto 
Fernández Núñez y defiende el Le
trado D. José Fernández N ú ñ e z , so
bre dominio de bienes: 

Parte dispositiva.—Fallo que debo 
declarar y declaro que las fincas que 
se relacionan en el primor resultan
do de esta sentencia son propias, en 
dominio, de Cecilio Ramos Perrero 
y de Josefa Bécares Oviedo, mujer 
de Andrés Alija Mart ínez, y álcese el 
embargo trabado en ellas en los au
tos principales á que se refiere la ter

cer ía , sin hacer especial condena
ción de costas. 

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando firmo, acordando que por la. 
rebeldía del demandado Ceterino Be-
cares, además de notificarse en es
trados, se inser ta rá e» el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del modo 
prevenido eu el art 283 de la ley do 
Enjuiciamiento civil .—Saturio Mar
t ínez Caneja. 

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la sentencia anterior 
poreISr . D. Saturio Mart ínez Díaz-
Caneja, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido, estando 
celebrando audiencia pública eu el 

1 día de hoy, de que yo Escribano doy 
; fe. La Baiieza á 19 de Octubre de 
i 1897.—Ante m i , Tomás de la Poza.» 
! Corresponde lo inserto á la letra 
1 con su original , á q u e mo remito; y 
•' para insertar en el BOLETÍN OFICIAI, 
; de la provincia, cumpliendo con lo 
;: mandado, y á instancia del Procu-
; rador D. Ernesto Fernández Núñez , 
! expido y firmo el presente visado y 
i sellado eu La Bañezn á 2 de Marzo 

de 1898.—Tomás d é l a Poza.—Visto 
bueno, Saturio Mart ínez Caneja. 

I Jmgado municipal de 
i Paradaseca 

i Se halla vacante la plaza do Se-
. cretario suplente de este Juzgado 

municipal. Los aspirantes á la mis
ma presentarán sus solicitudes den
tro del té rmino de quince dias, con
tados desde la i n s e r c i ó n de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL; de
biendo acompañar aquéllos á la sol i
ci tud los documentos que determina 
el art. 13 del Reglamento de 10 de 
Abr i l de 1871. 

Paradaseca 16 de Febrero de 1898. 
— E l Juez municipal, Angel Díaz. 

D. Ciisíniiro Méndez, Juez munic i 
pal del distrito de Villaquilambre. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Gregorio León, vecino de Na-
vatejera. de la suma de trece pese
tas que le es en deber su convecino 
D. Lázaro López, costas causadas y 
que se causen, se .^acan á pública 
subasta los bienes siguientes: 

Tres vigadas de casa, de obra ba
ja , en la que habita el deudor, cu
bierta de teja, á la callo de la Hoja, 
señalada con el número treinta y 
siete, y linda Oriente, dicha calle; 
Mediodía, casa de Pedro Alvarez; 
Poniente y Norte, otra de Jerónimo 
López; tasadas e:i ciento veint ic in
co pesetas. 

Él remate tendrá lugar el día on
ce de Marzo próximo, á las once de 
la m a ñ a n a , en lu sala de audiencia 
de este Juzgado, sita en el pueblo 
de Villaobispo; advi t t iéudose que no 
se admit i rá postura que no cutirá las 
dos terceras paites de la tasación; 
que para tomar parte eu la subasta 
habrán ríe consignar previamente 
los licitadores on la mes» del Joz-
gado el diez por ciento del just ipre
cio, y que no existen t í tulos de pro
piedad, debiendo confurmarse el re
matante con certificacióu del acta 
de remate. 

Dado en Villaobispo á veintiocho 
de Febrero de m i l ochocientos no
venta y ocho.—Casimiro Méndez.— 
Ante mí, Andrés Arias, Secretario. 
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